
TRIBUNAL COLEGIADO
 
Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual

Nº  4,  Primera  Secretaria,  en  los  autos  caratulados:  “DUSO,  JORGE CARLOS y  Otros
c/DAMIANI, MIGUEL GREGORIO y Otros s/Declaratoria de pobreza”, Expte. Nº 842 año
2009, se ha dictado la siguiente providencia: “Santa Fe, 11 de Mayo de 2011. Agréguese
el oficio acompañado. A lo solicitado previamente y atento a las constancias de autos
cítese y emplácese a Miguel Gregorio Daimani, para que comparezca y tome intervención
en la presente causa bajo apercibimientos de rebeldía. A tales fines publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL y en lugar del Tribunal destinado a esos fines por el término de
ley. Notifíquese”. Gerardo A. Romero, secretario.
S/C             135543     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Número Uno en lo Civil y Comercial de

la 8va. Nominación, en los autos caratulados: “GOLDIN, JOSE s/Ausencia con presunción
de fallecimiento”, Expte. N° 128, Año 2011, ha dispuesto: Santa Fe, 2 de Marzo de 2011.
Por presentado, domiciliado, en el carácter invocado, acuérdasele la participación legal
correspondiente.  Téngase por promovida declaración de ausencia con presunción de
fallecimiento  de  José  Goldín,  al  que  se  le  dará  trámite  sumario  (Art.  692  CPCC).
Publíquense edictos por el término de Ley en el BOLETIN OFICIAL y diario El Litoral de
esta ciudad. Córrase vista al Ministerio Público. Eduardo Sodero (Juez a/c). Elio Alvarez,
secretario.
$ 15             129097              Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera

Nominación de esta Ciudad, Dra. María Marcela Aylagas, dentro de los autos: “IRONICI,
VICTOR  ALEJANDRO  s/Rectificación  de  Partida  y  Cambio  de  Nombre”,  Expte.  Nº
21-00023454-8,  Víctor  Alejandro  Ironici,  D.N.I.  Nº  25.403.905,  soltero,  argentino,
domiciliado en calle Brasil N° 4869 Casa 20 Barranquitas, Santa Fe - Pcia. de Santa Fe,
solicita pedido de cambio de nombre y pedido de cambio de sexo masculino a femenino.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 29 de Abril de 2011.
Gabriela N. Suárez, prosecretaria.
$ 11             133062              Jun. 1

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez Dr. Dario R. Mattalía del Juzgado de Primera Instancia de

Circuito Nº 30, con asiento en la ciudad de Sastre, Pcia.  de Santa Fe, en los autos
caratulados:  “NUEVO  BANCO  BISEL  S.A.  hoy  BANCO  MACRO  S.A.  por  FUSION
c/LEGUIZAMON JORGE DANIEL s/Ejecutivo”, Expte. Nº 121/09, Sastre, 10 de Marzo de
2011.  De  manifiesto  la  liquidación  practicada  por  el  término  de  tres  días  y  bajo
apercibimientos  de  ley.  Notifíquese.  Total  de  planilla:  6.978,69.  Fdo.:  Dr.  Darío  R.
Mattalía, Juez - Daniela M. Tántera, secretaria. Sastre, 20 de Mayo de 2011. Daniela M.
Tantera, secretaria.
$ 11             135489     Jun. 1 Jun. 3



__________________________________________
 
Por  estar  así  dispuesto  en  los  autos  caratulados:  “MENDOZA,  INES  NIDIA  c/SAVIO

ROMULO s/Usucapión”, Expte. Nº 695/09, tramitados por ante el Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, el Sr. Juez ha
ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 06 de Mayo de 2011. Téngase presente. Agréguese los
edictos publicados con certificación de la actuaría y el  oficio acompañado. Haciendo
efectivo los apercibimientos decretados oportunamente, declárase rebelde a todos los
que  se  consideren  con  derecho  sobre  el  bien  inmueble  que  se  pretende  usucapir.
Publíquense edictos por el término de Ley en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Notifíquese.” Fdo. Dra. Aylagas (Juez); Dra. Viviana Marín, secretaria. Santa Fe, 16 de
Mayo de 2011. Viviana E. Marín, secretaria.
$ 11             135434     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los señores Heredia
Vargas, Juan; Darriba, Manuel; Wagner, Mario Guillermo, para que opongan excepciones
en el término de ley a contar desde la última publicación y bajo apercibimientos de ley en
autos: “MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME c/HEREDIA VARGAS y Otros s/Apremio Fiscal”,
Expte. Nº 121 - Año 2011. Se publicará sin cargo. Santa Fe, 10 de Mayo de 2011. María
del Huerto Guayan, secretaria.
S/C             135455     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1a. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los señores Heredia
Vargas, Juan; Darriba, Manuel; Wagner Mario Guillermo, para que opongan excepciones
en el término de ley a contar desde la última publicación y bajo apercibimientos de ley en
autos: “MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME c/HEREDIA VARGAS y Otros s/Apremio Fiscal”,
Expte. Nº 120 - Año 2011. Se publicará sin cargo. Santa Fe, 06 de Mayo de 2011. María
del Huerto Guayan, secretaria.
S/C             135451     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.

Nominación de Santa Fe; en el juicio “CATANIA, LUIS MARIA HECTOR s/Quiebra”, Expte.
Nº 427 - Año 2.002; se hace saber que se ha ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 9 de Mayo
de 2011. Vistos:... Considerando:... Resuelvo: 1) Declarar finalizada la quiebra dando por
concluida la intervención del Síndico y disponiendo el cese de las restricciones al fallido
por los artículos 103, 107, 110, 114 y concordantes  L.C.Q. 2) Ordenar la publicación de
edictos  por  el  término  de  ley,  comunicar  Registro  de  Procesos  Universales  y
oportunamente libra los oficios correspondientes. Expídase copia, insértese y notifíquese.
Fdo.: Dr. Roberto H. Dellamónica (Juez) - Dr. Elio F. Alvarez, secretario. Santa Fe, 24 de
Mayo de 2011. Elio F. Alvarez, secretario.
S/C             135497     Jun. 1 Jun. 7

__________________________________________
 



En  autos:  “PASSINI,  ANGEL  FAUSTINO  c/LENARDUZZI  S.R.L.  Bienes  Raíces  y  Otros
s/Declaratoria de Pobreza”,  Expte.  Nº 283 -  Año 2009,  que se tramitan por ante el
Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación se declara
rebeldes a los herederos de Raúl Rodolfo Cappellini, L.E. N° 2.342.529 y Haydee o Haide
Magdalena  Floridia  o  Floriddia  de  Cappellini  (L.C.  Nº  0.749.191)  por  no  haber
comparecido a estar a derecho. Santa Fe, Mayo de 2011. Silvia Zabala de De la Torre,
secretaria.
S/C             135550     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
El Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta.

Nominación de Santa Fe, Norberto Berlanga ha dispuesto en el juicio: MARTINEZ JOSE
LUIS, s/Quiebra, Exp. 686/09, la resolución que ordena: Santa Fe, 16 de Mayo de 2011.
Autos y Vistos:... Considerando:... Resuelvo: 1) Declarar la conclusión de la quiebra de
Martínez José Luis con los efectos del Art. 229, segundo párrafo de la ley 24522; dándose
por concluida la intervención de la Sindicatura.  2)  Disponer el  cese de las medidas
cautelares ordenadas, librándose los oficios pertinentes a los fines de la comunicación y
toma de razón, así como de la finalización de este proceso concursal; 3) Ordenar la
publicación de esta resolución mediante edictos en el BOLETIN OFICIAL y Diario El Litoral.
Hágase saber, insértese, agréguese. Fdo. Norberto Berlanga (Juez); Silvia Zabala de De la
Torre (Secretaria). Santa Fe, 20 de Mayo de 2011. Silvia Zabala de De la Torre, secretaria.
S/C             135449     Jun. 1 Jun. 2

__________________________________________
 
Por estar así dispuesto en los autos caratulados: FERRERO, YOLANDA BEATRIZ c/ZILLI,

ARTURO JESUS y Otro s/Usucapión, (Exp. Nro. 117/10) tramitados por ante el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Santa Fe, el señor Juez
ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 28 de Abril de 2011. Por presentado, domiciliado y en
el carácter que invoca, acuérdasele la intervención legal correspondiente. Por iniciada
Demanda de Prescripción Adquisitiva contra Arturo Jesús Zilli  y Corina Rocchetti,  y/o
contra quien resulte propietario o se considere con derecho de dominio y/o posesión
sobre el inmueble individualizado. Imprímase a la presente el trámite de juicio ordinario.
Recábense los informes previstos por la ley 14.159 a la Dirección General de Catastro,
oficiándose a sus efectos. Cítese a los mencionados para que comparezcan a tomar
intervención en la presente causa bajo apercibimientos de ley, por edictos a publicarse
en el BOLETIN OFICIAL y diario local los que se exhibirán en el lugar designado por la
C.S.J. Asimismo cítese y emplácese a la Provincia de Santa Fe y a la Municipalidad de
Santa Fe y/o Comuna respectiva, para que dentro del término de ley comparezcan a
tomar la intervención que estimen corresponder en estos autos. Notifiquen: Silvestrini y/o
Leizza.  Notifíquese.  Fdo:  Dr.  Claudio  Bermúdez  (Juez);  Dra.  Alfonsina  Pacor  Alonso
(Secretaria). Santa Fe, 10 de Mayo de 2011. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.
$ 11             135433     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito Nro. 28, se cita y emplaza a la

señora Moretti, Sandra Marisa y al señor Rodríguez, Salvador Nazareno, para que oponga
excepciones  en  el  término  de  ley,  a  contar  desde  la  última  publicación  y  bajo
apercibimientos de ley en autos MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME c/MORETTI, SANDRA



MARISA y/o RODRIGUEZ, SALVADOR NAZARENO y/o Q. J.R.R. s/Apremio, (Expte. Nro. 70,
año 2011).  Se publicará sin cargo.  Santo Tomé, 9 de Mayo de 2011.  Laura Botbol,
secretaria.
S/C             135452     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito Nro. 28, se cita y emplaza al

señor Puente Mariano Enrique, para que oponga excepciones en el término de ley, a
contar desde la última publicación y bajo apercibimientos de ley en autos MUNICIPALIDAD
DE SANTO TOME c/PUENTE MARIANO ENRIQUE y/o Q. J.R.R. s/Apremio, (Expte. Nro. 93,
año 2011).  Se publicará sin cargo.  Santo Tomé, 2 de Mayo de 2011.  Laura Botbol,
secretaria.
S/C             135453     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito Nro. 28, se cita y emplaza a la

señora Heritier Nilda Beatriz, para que oponga excepciones en el término de ley, a contar
desde la última publicación y bajo apercibimientos de ley en autos MUNICIPALIDAD DE
SANTO TOME c/HERITIER NILDA BEATRIZ y/o Q. J.R.R. s/Apremio, (Expte. Nro. 926, año
2010). Se publicará sin cargo. Santo Tomé, 2 de Mayo de 2011. Laura Botbol, secretaria.
S/C             135454     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
En autos caratulados: (Expte. Nro. 2601, año 2009) TABORDA, MIGUEL ANGEL c/GROSS,

MARIO ENRIQUE y Otra s/Ind. Daños y Perjuicios, Hoy Apremio, de trámite por ante el
Juzgado de Circuito  Nro.  19 de la  ciudad de Esperanza,  el  Sr.  Juez ha ordenado lo
siguiente: Esperanza, mayo 9 de 2011. Autos y Vistos: (...); Considerando: (...); Resuelvo:
Llevar adelante la ejecución hasta que Mario Enrique Gross y/o Silvana Guadalupe Gross
hagan íntegro pago del capital reclamado de $ 630,10 con más sus intereses conforme la
tasa fijada en la sentencia del principal. Costas a la demandada. Diferir la regulación de
honorarios hasta tanto se practique liquidación. Archívese el original. Agréguese copia y
notifíquese.  Fdo.:  Secretaria;  Juez.  Otra  resolución:  Esperanza,  mayo 16 de 2011.  Y
Vistos: (...); Considerando: (...); Resuelvo: a) Regular los honorarios profesionales del Dr.
Diego Andrés Donnet, en la suma de $ 287,38 lo que a la fecha representa el equivalente
a 1 “JUS”, por su intervención en autos. b) Fijar, como tasa de interés moratorio, el 8%
anual, durante el período que dure el incumplimiento. Vista a la Caja Forense. Agréguese
copia, resérvese el original y notifíquese. Fdo.: Secretaria; Juez. Esperanza, 19 de Mayo
de 2011. Gabriela M. Torassa, secretaria.
$ 11             135460     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
En los autos caratulados JOURDAN CARLOS ALBERTO s/Declaratoria de herederos, Expte.

N° 263/11 por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena (Jueza);
Dra. Celia G. Bornia (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Carlos Alberto Jourdán, D.N.I. Nº 11115474 para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall Tribunales. Santa Fe, 17 de mayo de



2011. Celia Bornia, secretaria.
$ 15             135493   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
En autos caratulados ROLANDO JUAN CARLOS s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro.

239, año 2011, del Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia de Distrito de la Cuarta
Nominación de la ciudad de Santa Fe, cita y emplaza por el término y bajo apercibimiento
de ley a herederos,  legatarios y acreedores de Juan Carlos Rolando, L.E.  6.259.364,
argentino,  jubilado,  domiciliado en Pasaje Bariloche 3809 de la ciudad de Santa Fe,
fallecido el 24 de octubre de 2010. Santa Fe, 17 de Mayo de 2011. María Alfonsina Pacor
Alonso, secretaria.
$ 15             135510   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo

Civil y Comercial de la Décima Nominación, ciudad, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don HILARIO RENE VIANO, D.N.I.  N° 6.199.712, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el hall de
Tribunales  de  conformidad a  la  Ley  11.287 y  acordada de la  C.S.J.,  Acta  N°  3  del
07.02.1996. Santa Fe, 19 de Mayo de 2011. María Ester Noe de Ferro, secretaria.
$ 15             135558     Jun. 1 Jun. 4

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la Segunda Nominación de la  ciudad de Santa Fe,  provincia de Santa Fe,  en autos
caratulados GONZALEZ, OSCAR JOSE s/Sucesorio, Expte. 347, año 2011, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Oscar José González, argentino,
mayor de edad, con D.N.I. N° 6.220.821, fallecido en la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe el día 17 de Diciembre de 2010, con último domicilio en calle Angel Cassanello
Nro. 1956 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Iniciado el 28 de
Abril de 2011 por el Dr. Alexis Germán Montenegro, Secretaría: Dra. María del Huerto
Guayán. Santa Fe, 23 de mayo del año 2011. Ma. del Huerto Guayán, secretaria.
$ 15             135539   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la Quinta Nominación, Ciudad, se hace saber que en los autos caratulados: GIGANTE,
GRACIELA INES s/Sucesorio; (Expte. Nº 266, año 2011), se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña Gigante, Graciela Inés, argentina, soltera,
jubilada, Doc. Ident. N° f 5.435.662, fallecida, el 18 de febrero de 2011 y con último
domicilio  en  Bv.  Galvez  1163,  Santa  Fe,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Santa Fe, 19 de Mayo de
2011. Alicia Roteta, secretaria.
$ 15             135430   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________



 
Por estar así dispuesto en autos caratulados: TULIAN, Ada del Valle s/Declaratoria de

Herederos; (Expte. Nº 1095, año 2010), que tramitan por ante el Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Ada del Valle Tulián,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley. A tales
efectos se publica en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el Hall de Tribunales de esta
ciudad. Santa Fe, 13 de mayo de 2011. Celia Bornia, secretaria.
$ 15             135440   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores de Neder, María Luisa L.C. Nº 0908065, para que en los autos
caratulados NEDER, MARIA LUISA, s/Sucesorio; (Expte. 1283/10) que se tramitan por ante
el Juzgado de referencia, comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y
bajo los apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de planta baja de Tribunales. Santa Fe. Ma. Del Huerto Guayán, secretaria.
$ 15             135445   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en la Civil y Comercial de

la Novena Nominación, en los autos SANDOVAL, JOSE LUIS s/Declaratoria de Herederos;
Expte.  Nº  301,  año  2011,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios de don José Luis Sandoval (D.N.I. N° 14.906.736), para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 18 de mayo de 2011. Néstor A.
Tosolini, secretario.
$ 15             135484   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
El  Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la Cuarta

Nominación, cita y emplaza por el término de ley a todos los herederos legatarios y
acreedores que se consideren con derecho a los bienes de la herencia de doña MIRIAN
DOLLY PRINO, Doc. Nº 06.123.640, fallecida el 24 de Octubre de 2008. Santa Fe, 19 de
Mayo de 2011. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.
$ 15             135526   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
En los autos caratulados: RUIZ, JUAN HECTOR s/sucesorio, Expte. 626, año 2.010, y por

disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Ruiz,
Juan Héctor D.N.I.  N° 7.184.956, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y hall Planta Baja del Tribunal (Art. 67 C.P.C. modificado por Ley
11.287). Santa Fe, 29 de Abril d e 2011. Fdo. Dr. Eduardo R. Sodero (Juez), Dra. María
Ester Noé de Ferro, secretaria.
$ 15             135431   Jun. 1 Jun. 14



__________________________________________
 
Por estar así dispuesto en el juicio caratulado CAPRA, ALFREDO ARMANDO s/Declaratoria

de Herederos; (Expte. Nº 230/2011), que se tramitan por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Santa Fe, Pcia. de
Santa Fe, El Señor Juez ha ordenado lo siguiente: citar, llamar y emplazar a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Alfredo Armando Capra,
L.E. N° 6.531.462 que se publica a los efectos de ley. Fdo. Dr. Bermúdez (Juez); Dra.
Pacor Alonso, secretaria. Santa Fe, 19 de Mayo de 2011.
$ 15             135435   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 

SAN JORGE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil,  Comercial y Laboral de

Distrito Judicial Nº 11 de la ciudad de San Jorge, Departamento San Martín, Provincia de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
Carlos Andrés Fortunato Perletti, L.E. Nº 6.276.225, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley en los caratulados:
PERLETTI, CARLOS ANDRES FORTUNATO s/Sucesorio; (Expte. N° 301, año 2011). Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, por el término de cinco (5) días. Patricia
Laura Mazzi, secretaria.
$ 15             135499   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11, con asiento en esta

ciudad de San Jorge, se cita, llama y emplaza a acreedores, herederos y legatarios de
MOREIRA FELIX MILCIADES, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. San Jorge, 3 de mayo de 2011. Patricia Laura Mazzi, secretaria.
$ 15             135505   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 

SAN CRISTOBAL
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 10,

de la ciudad de San Cristóbal;  Santa Fe,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de JOSEFA DAVICO, Documento de ident. L.C. Nº 02.082.071,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el



Hall  del  Tribunal  (art.  67  C.P.C.C.  mod.  Por  ley  11.287 y  acordada de la  C.S.J.  del
07.02.96, acta N° 3). 18 de Mayo de 2010. Mariela I. Faust, secretaria.
$ 15             135422   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 10,

de la ciudad de San Cristóbal;  Santa Fe,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de TERESA DAVICO, Documento de ident. L.C. N° 0.593.402, para
que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el
Hall  del  Tribunal  (art.  67  C.P.C.C.  mod.  por  ley  11.287 y  acordada de la  C.S.J.  del
07.02.96, acta N° 3) Santa Fe, 23 de Mayo de 2010. Mariela I. Faust, secretaria.
% 15           135421   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 10,

de la ciudad de San Cristóbal;  Santa Fe,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios  de JUAN DAVICO,  Documento de ident.  L.E.  N° 2.442.290 e
ISIDORA TELMA PERALTA, Documento de Ident. LC. Nº 2.083.775, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall del Tribunal (art. 67 C.P.C.C.
mod. por ley 11.287 y acordada de la C.S.J. del 07.02.96, acta N° 3). Santa Fe, 20 de
Mayo de 2010. Mariela I. Faust, secretaria.
$ 15             135420   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 

VERA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
El Juzgado de 1ra. Instancia Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Vera, Sta. Fe, cita,

llama y emplaza a herederos, acreedores y/o quien se considere con derecho a los bienes
de la herencia de SCALINI SEGUNDO OSCAR en Expte. Nº 160/2011. Publíquese edictos
en el BOLETIN OFICIAL y puertas del Juzgado. Vera, Santa Fe, 16/05/2011. Secretaria.
$ 15             135528   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 

RAFAELA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de

Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados Expte. N° 1811,
año 2009, MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/RODRIGUEZ GUZMAN JULIO s/Apremio, se cita



por el presente al demandado Rodríguez Guzmán Julio para que dentro del término de 8
(ocho) días comparezca y oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de mandar
llevar  adelante  la  ejecución.  Firmado:  Jorge  Alberto  Platini  (Juez);  Gustavo  Mié
(Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 ley 5066
y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial Nº 3456. Rafaela, 19 de octubre
de 2010. Gustavo Mié, secretario.
S/C             135398     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de

Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados Expte. N° 5748,
año 2006, MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/ABRARD RUBEN DANIEL s/Apremio, se cita por
el presente al demandado Abrard Rubén Daniel para que dentro del término de 8 (ocho)
días comparezca y oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar
adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por
lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 ley 5066 y sin cargo de
acuerdo a lo normado por la ley provincial Nº 3456. Rafaela, 19 de octubre de 2010.
Gustavo Mié, secretario.
S/C             135399     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de

Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados Expte. N° 4856,
año 2008, MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/BICA COOP. EMPREND. MULTIPLES s/Apremio,
se cita por el presente al demandado Bica Coop. Emprend. Múltiples para que dentro del
término de 8 (ocho) días comparezca y oponga excepción legítima, bajo apercibimientos
de mandar llevar adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié
(Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 ley 5066
y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial Nº 3456. Rafaela, 19 de octubre
de 2010. Gustavo Mié, secretario.
S/C             135401     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de

Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados Expte. N° 4882,
año 2007, MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/GALLO NIDIA ESTER s/Apremio, se cita por el
presente al demandado Gallo Nidia Ester para que dentro del término de 8 (ocho) días
comparezca  y  oponga  excepción  legítima,  bajo  apercibimientos  de  mandar  llevar
adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por
lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 ley 5066 y sin cargo de
acuerdo a lo normado por la ley provincial Nº 3456. Rafaela, 19 de octubre de 2010.
Gustavo Mié, secretario.
S/C             135402     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de

Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados Expte. N° 4714,
año  2006,  MUNICIPALIDAD  DE  RAFAELA  c/DIAZ  PATRICIA  s/Apremio,  se  cita  por  el



presente al  demandado Díaz Patricia  para que dentro del  término de 8 (ocho)  días
comparezca  y  oponga  excepción  legítima,  bajo  apercibimientos  de  mandar  llevar
adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por
lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 ley 5066 y sin cargo de
acuerdo a lo normado por la ley provincial Nº 3456. Rafaela, 19 de octubre de 2010.
Gustavo Mié, secretario.
S/C             135404     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de

Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados Expte. N° 7045,
año 2007, MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/MARCHIARO SALOMON RENE EROS s/Apremio,
se cita por el presente al demandado Marchiaro Salomón René Eros para que dentro del
término de 8 (ocho) días comparezca y oponga excepción legítima, bajo apercibimientos
de mandar llevar adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié
(Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 ley 5066
y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial Nº 3456. Rafaela, 18 de octubre
de 2010. Gustavo Mié, secretario.
S/C             135408     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de

Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados Expte. N° 6985,
año 2006, MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/ABRARD RUBEN DANIEL s/Apremio, se cita por
el presente al demandado Abrard Rubén Daniel para que dentro del término de 8 (ocho)
días comparezca y oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar
adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por
lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 ley 5066 y sin cargo de
acuerdo a lo normado por la ley provincial Nº 3456. Rafaela, 22 de octubre de 2010.
Gustavo Mié, secretario.
S/C             135413     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de

Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados Expte. N° 2740,
año 2007, MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/ABRARD RUBEN DANIEL s/Apremio, se cita por
el presente al demandado Abrard Rubén Daniel para que dentro del término de 8 (ocho)
días comparezca y oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar
adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por
lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 ley 5066 y sin cargo de
acuerdo a lo normado por la ley provincial Nº 3456. Rafaela, 22 de octubre de 2010.
Gustavo Mié, secretario.
S/C             135417     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de

Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados Expte. N° 3656,
año  2008,  MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/ARGENBUS S.A.  s/Apremio,  se  cita  por  el



presente al demandado Argenbus S.A. para que dentro del término de 8 (ocho) días
comparezca  y  oponga  excepción  legítima,  bajo  apercibimientos  de  mandar  llevar
adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por
lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 ley 5066 y sin cargo de
acuerdo a lo normado por la ley provincial Nº 3456. Rafaela, 22 de octubre de 2010.
Gustavo Mié, secretario.
S/C             135418     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de

Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados Expte. N° 7457,
año 2006, MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/BOFFELLI DOMINGO PEDRO s/Apremio, se cita
por el presente al demandado Boffelli, Domingo Pedro para que dentro del término de 8
(ocho) días comparezca y oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de mandar
llevar  adelante  la  ejecución.  Firmado:  Jorge  Alberto  Platini  (Juez);  Gustavo  Mié
(Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 ley 5066
y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial Nº 3456. Rafaela, 22 de octubre
de 2010. Gustavo Mié, secretario.
S/C             135423     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad de

Rafaela, en los autos caratulados Expte. Nº 7270, año 2006, MUNICIPALIDAD DE RAFAELA
c/DE PAUL BAVA ANDREA P. s/Apremio, por el presente se le hace saber al demandado
que se ha dictado la siguiente resolución: Rafaela, 27 de octubre de 2009. Y Vistos:...
Resulta:... y Considerando:... Resuelvo: Mandar se lleve adelante la ejecución hasta que
la  parte  Actora  se  haga  íntegro  cobro  del  capital  reclamado  con  más  un  interés
equivalente al interés de la tasa activa promedio mensual para operaciones de descuento
de documentos  comerciales  que percibe  el  Banco de  la  Nación  Argentina,  Sucursal
Rafaela, no acumulativos, desde la fecha de la liquidación y hasta el efectivo pago. Con
costas a la demandada perdidosa. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta
tanto,  en  la  liquidación  respectiva  se  determinen  capital  e  intereses  adeudados.
Archívese el original, agréguese copia y notifíquese. Firmado: Gustavo Mié (Secretario);
Jorge Alberto Platini (Juez). Rafaela, 22 de octubre de 2010. Gustavo Mié, secretario.
S/C             135410     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
La señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la

Tercera Nominación de Rafaela, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Suárez, Delia María para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo apercibimientos legales, en el Expte. 556/2011, MUSSA CELESTINO y SUAREZ DELIA
MARIA s/Sucesorio. A tales efectos se publican los presentes en el BOLETIN OFICIAL y
conforme ley 11.287. Rafaela 18/05/2011. Carlos Molinari, secretario.
$ 15             135531   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
La señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la

Tercera Nominación de Rafaela, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios



de Mussa, Celestino para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo apercibimientos legales, en el Expte. 556/2011, MUSSA CELESTINO y SUAREZ DELIA
MARIA s/Sucesorio. A tales efectos se publican los presentes en el BOLETIN OFICIAL y
conforme ley 11.287. Rafaela 16/09/2011. Carlos Molinari, secretario.
$ 15             135537   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral

de la  2da.  Nominación de Rafaela,  se  cita  y  emplaza a  quienes se consideren con
derechos sobre los bienes de Santiago Rolando Rodríguez, por su fallecimiento para que
los  hagan  valer  dentro  del  término  y  bajo  apercibimientos  de  ley  en  los  autos:
RODRIGUEZ, SANTIAGO ROLANDO s/Declaratoria de herederos,  Expte.  58,  año 2011.
Rafaela, 12 de Mayo de 2011. Viviana E. Naveda Marcó, secretaria.
$ 15             135457   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 5

en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Rafaela, se cita, llama y
emplaza por el término y bajo apercibimientos de ley, a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Héctor Manuel Francisco Dupont, a fin de que comparezcan a
hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos:  Exp.  526/2011,  DUPONT,  HECTOR  MANUEL
FRANCISCO  s/Sucesorio,  por  ante  el  Juzgado  referido.  Publicaciones  en  el  BOLETIN
OFICIAL  y  en  sede  judicial.  Rafaela,  16  de  Mayo  de  2011.  Viviana  Naveda  Marcó,
secretaria.
$ 15             135555   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Distrito de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y

Laboral  de  la  2da.  Nominación,  ciudad,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores y legatarios del señor Antonio Roberto Hereu, D.N.I. Nro. 4.281.384, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley,  en  los  autos  caratulados  HEREU,  ANTONIO  ROBERTO  s/Sucesión,  Expte.  Nro.
610/2011. Rafaela, 20 de Mayo de 2011. Viviana E. Naveda Marcó, secretaria.
$ 15             135511   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 

RECONQUISTA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 4 de la ciudad de

Reconquista (S.F.),  en los autos caratulados: CREDI-CLUB S.A. c/GIMENEZ FRANCISCO
s/Sumario, Expte. N° 2536/2008, se ha ordenado lo siguiente: Reconquista, 15 de Abril de
2011. Autos y Vistos... Resulta... Considerando... Resuelvo: Mandar se lleve adelante la
ejecución en contra de Francisco Giménez, con domicilio donde se indicó, hasta que la
actora  perciba  el  capital  reclamado  con  más  un  interés  igual  a  la  tasa  activa  en



operaciones de descuentos de documentos comerciales a treinta días que utiliza el Banco
de la Nación Argentina desde la fecha de la exhibición del documento hasta su efectivo
pago y el  50% sobre este en concepto de punitorios.  Las costas serán a cargo del
accionado  vencido.  Diferir  la  regulación  de  los  honorarios  profesionales  hasta  su
oportunidad. Justifique oportunamente, el representante de la actora su situación frente
el  A.F.I.P.  si  no  lo  hubiere  realizado.  Insértese.  Agréguese.  Notifíquese.  (Art.  81 del
C.P.C.).  Fdo.: Dra. María Paula Budini,  Secretaria, Dra. Viviana G. Roberts, Juez. Otro
Decreto: //Reconquista, 02 de Mayo de 2011. Como se solicita procédase a notificar la
sentencia recaída en autos por medio de la publicación de Edictos de ley. Notifíquese.
Fdo.: Dra. María Paula Budini, Secretaria, Dra. Viviana G. Roberts, Juez. Reconquista, 19
de Mayo de 2011. María Paula Budini, secretaria.
$ 17             135495     Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera

Nominación, Distrito Nro. 4, Reconquista (S.F.), en autos caratulados: NARDI CARLOS F.
s/Sucesorio, Expte. Nº 32, año 2011, llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios,
acreedores y/o todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes de la herencia
dejados  por  don  Carlos  Fernando  Nardi,  para  que  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos de ley comparezcan a hacerlos valer. Reconquista, 11 de Mayo de 2011.
Esteban R. Montyn, secretario.
$ 15             135450   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial, 3ra. Nominación de Reconquista (S.

Fe), llama, cita y emplaza a los herederos legatarios y acreedores del señor Monzón Hugo
Félix Víctor, L.E. 6.341.148, a comparecer por el término y bajo apercibimientos de ley en
autos MONZON HUGO FELIX, s/Sucesorio, (Expte. 144/2011). Publíquese edictos. Fdo.:
Dra. Cismondi, juez; Dr. Montyn, Sec. Reconquista, 10 de Mayo de 2011. Esteban R.
Montyn, secretario.
$ 15             135426   Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________
 

 


